
 

 

 

COMUNICADO N° 1 

PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL, EN AMPARO DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS – CAS A PLAZO DETERMINADO. (Necesidad transitoria) - 

PROCESO CAS N° 001-2026-MPA 

Mediante el presente el Comité Evaluador del Proceso CAS N° 001-2026-MPA comunica que, en 

atención a la Resolución N.° 0805-2026-JNE, emitida por el Pleno del Jurado Nacional de 

Elecciones con fecha 15 de abril de 2026 y notificada el 06 de mayo de 2026, mediante la cual 

se declaró fundada la solicitud de vacancia contra el señor Víctor Hugo Rivera Chávez, alcalde 

de la Municipalidad Provincial de Arequipa, y se convocó a doña Ruccy Judith Oscco Polar 

como nueva Alcaldesa para completar el periodo de gobierno municipal 2023-2026; y 

considerando que dicha resolución origina un cambio en la administración municipal y en la 

conformación de los funcionarios y del Comité Evaluador del presente proceso de selección: 

Se comunica 

1. SUSPENDER el Proceso de Selección CAS N° 001-2026-MPA en todas sus etapas, a partir 

de la fecha del presente comunicado, hasta que la nueva administración municipal 

disponga lo conveniente respecto a su continuación, modificación o cancelación.  

2. Los plazos y etapas del cronograma original quedan en suspenso hasta nueva 

comunicación, la cual será publicada en el Portal Web Institucional: 

https://muniarequipa.gob.pe/ 

3. Los expedientes presentados por los postulantes serán debidamente custodiados por la 

Oficina de Gestión de Recursos Humanos hasta que se determine la continuidad del 

proceso. 

Finalmente, se precisa que las demás disposiciones contenidas en las bases de la convocatoria 

se mantienen vigentes, en cuanto no se opongan al presente cronograma modificado. 
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